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INNOVANDO Y REINVENTANDO EN EL SECTOR 
PÚBLICO: PATRICIA DÍAZ SÁNCHEZ, DIRECTORA 
DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 
 

Como todo en la vida hay que estar innovando, reinventando y 
máxime en el sector público, esto implica la integración de la 
tecnología y de los procesos que hacen que funcione, dijo 
Patricia Díaz Sánchez, Directora de Tecnologías de 
Información del Congreso del Estado de Guanajuato. 

Durante la emisión del programa de radio “La Voz de Cristal” 
del Instituto de Acceso a la Información Pública de Guanajuato 
(IACIP), “la Voz de Cristal” se habló sobre el reconocimiento 
que de IMDA (Innovación, Modernización y Desarrollo 
Administrativo) que recibió la Unidad de Acceso a la 
Información Pública del Congreso del Estado de Guanajuato. 

Díaz Sánchez, en representación del Titular de la Unidad de 
Acceso a la Información Pública del Congreso del Estado, 
Arturo Navarro Navarro, mencionó que entró al concurso IMDA 
con el tema “Las tecnologías de información y comunicaciones 
como medio para mejorar las prácticas legislativas”. 

Comentó que este proyecto se integra de varios sistemas 
como; la digitalización de documentos, implementación de un 
sistema de colaboración al interior del congreso y la fonoteca 
digital. 

Además, destacó que es un sistema de colaboración que se 
realiza tanto en áreas institucionales, administrativas, como en 
cada uno de los grupos parlamentarios. 

La Directora de Tecnologías de Información señaló que la 
fonoteca digital, es la conservación del audio de todas las 
sesiones, comisiones y eventos que se llevan a cabo al interior 
del Congreso por nuestros legisladores. 

Este sistema va mas allá de que tengamos un documento 
electrónico o de manera física, y contando con avances 
tecnológicos como preservar y conservar, clasificar y poner a 



 

disposición de todos los ciudadanos esa información señaló la 
funcionaria. 

La Directora de Tecnologías de Informaciónm expresó que el 
Premio y Reconocimiento IMDA es un incentivo para los 
gobiernos estatales y municipales para que busquen la mejora 
continua, promuevan la innovación y el desarrollo 
administrativo. 

Es preciso señalar que el Poder Legislativo del Estado a través 
de las innovaciones y desarrollos informáticos, ha logrado 
cumplir con los parámetros de medición del centro de 
investigaciones y docencia económica a.c. (CIDE, AC). 

Entre los premios que ha recibido el Poder Legislativo esta que 
en el año 2007, obtuvo el primer lugar a nivel nacional en el 
estudio “Métrica de la Transparencia” realizado por el CIDE. 
OX en sus versiones 2004 y 2007 en la categoría “Organismos 
y Gobierno” a sitios web de alta calidad en español, además 
del premio “Guanajuato Transparente” en sus versiones 2007 y 
2008, por su compromiso con la transparencia y el libre acceso 
a la información, otorgado por el IACIP. 


